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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación al Decreto de 13 de julio de 1951 por el que 
se aprueba el texto refundido del Reglamento para la 
organización y funcionamiento de la Academia Oficial 
de Aduanas.

. Habiéndose padecido error en la inserción del m ism o y en la 
del texto refundido del Reglamente, que se publica a conti- 

v nuación de aquél, se rectifican debidamente & continuación :

En el primer párrafo del preámbulo del Decreto, don 
de dice: «... respondió, en el momento de su prolonga
ción. ...». d‘ebe decir: «... respondió, en el momento de 
su promulgación. ...»: y en el tercer párrafo del mismo, 
donde dice: «... de donde resulta, en definitiva, la con 
vivencia de aprobar y publicar ...», debe decir: «... de 
donde resulta, en definitiva, la conveniencia de aprobar 
y publicar ...».

En el texto refundido del Reglamento, en el artículo

séptimo, función primera, donde dice: «... las cuestión 
nes incidentales y disciplina ...». debe decir: «... las cues
tiones incidentales y de disciplina .v $.

En el propio articulo, función segunda, donde dice: 
«...en las que figuran las notas diarias...», debe decir: 
«... en las que figuren las notas diarias ...», y en el 
mismo, función sexta, donde dice: «Antes de dar princi
pio al año académico, debe decir: «Antes de dar prin
cipio el año académico».

En el articulo quince, donde dice: «... en la Academia 
Oficial será admitidos a oposición, ...», debe decir: «... en 
la Academia Oficial serán admitidos a oposición. ...».

En el articulo veinticinco, párrafo tercero, donde dice: 
«... muy especialmente, que pertenezcan al profesorado ...»; 
det? decir: «... muy especialmente los que pertenezcan 
al profesorado ...».

En el articulo treinta y tres, apartado segundo, donde 
dice: «... y para el conocimiento de productos com ercia
les ...». debe decir: «... y para el reconocimiento de pro
ductos comerciales ...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de julio de 1951 por la que 

se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Arcadio García de Ca
tro Raya contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 4 de 
octubre de 1950 que le denegó la apli
cación de los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Arcadio García de Castro Raya, 
Comandante Médico en situación de reti
rado, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 4 de octubre 
de 1950 que le denegó la aplicación de 
los beneficios del Decreto de 11 de Julio 
de 1949;

Resultando que don Arcadio García de 
Castro Raya, Comandante Médico, pasó 
a la situación de retirado voluntario por 
Orden de 21 de octubre de 1935, prestó 
sus servicios durante toda la Guerra de 
Liberación, y al publicarse el Decreto 
de 11 de julio de 1949, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar la con
cesión de los beneficios establecidos en 
el mismo: solicitud que fué denegada por 
acuerdo de 4 octubre de 1950 de la 
Sala de Gobierno del citado Supremo 
Consejo, que fundó su resolución dene
gatoria en que «el interesado cumplió la 

'edad para el retiro forzoso en 13 de oc
tubre de 1946. o sea. con fecha posterior 
al 1 de abril de 1939» por lo que—a su 
juicio—no estaba comprendido en el cam
po de aplicación del expresado Decreto 
de 11 de juiio de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el peticionario, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo v for
ma en agravios, fundándose en que el 
Decreto de 11 de julio de 1949 no con
tiene ninguna prescripción que limite su 
aplicabilidad a los que cumplieran la edad 
para el retiro forzoso antes del 1 de abril 
de 1939. limitación que, además—a su en-  ̂
tender—, seria injusta, pues no hay nin
guna razón, cuando lo que se pretende es 
premiar los servicios prestados durante la 
Campaña, para excluir a los que cum
plieron la edad para el retiro después de 
acabada aauélla;

Resultando que el FUcal Militar, al in

formar el recurso de reposición, propuso 
su desestimación, habida cuenta de que 
no se aportaban nuevos hechos ni se in
vocaban disposiciones que no se hubieran 
tenido en cuenta en la acordada recu
rrida.

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y la jurisprudencia de agravios aplicable:

Considerando que la única cuestión 
pLanteada en el presente recurso de agra
vias se reduce a determinar si el Decréto 
de il de julio de 1949 es aplicable sólo a 
los retirados que. habiendo prestado ser
vicio activo durante la Guerra de Libe
ración, cumplieron la edad para el retiro 
forzoso antes del 1 de abril de 1939, o a 
todos los que hallándose en las mismas 
circunstancias volvieron a su anterior si
tuación de retirados a la liquidación de 
la Campaña, aunque cumplieran la edad 
para el retiro forzoso después del 1 de 
abril de 1939:

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo único del Decreto 
de 11 de julio de 1949, «los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en 
la formo, determinada por las Ordenes de 
19 de mayo de 1944 del Ministerio del 
Ejército y 24 de agosto de 1944 del Mi
nisterio de Marina, para los retirados por 
edad entre el 18 de julio de 1936 y el 
13 de diciembre de 1943, alcanzarán á los 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres 
Ejércitos que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a la situa
ción de retirados al ser desmovilizados 
a la liquidación de la mismas sin que en 
dicho precepto se establezca limitación 
alguna por razón del tiempo en que cum
plan la edad para el retiro forzoso, pues 
este dato, tratándose como se trata de 
personal ya retirado al iniciarse el Al
zamiento, carece en absoluto de trascen
dencia para discriminar los que deben ser 
beneficiados a consecuencia de su actua
ción en la Campaña, pues para los que 
estuviesen retirados por,edad era un su
puesto previo y común "a todos, y para 
!os retirados por causa distinta d e ja  
edad, fueren ordinarios o extraordinarios, 
la fecha en que cumplan la edad para el 
retiro forzoso queda al 'margen de los 
principios rectores de las derechos pasi
vos a que sean acreedores, de tal modo 

'que el elegirla como divisoria resultaría 
arbitrario; por cuya razón no deben ser 
excluidos del alcance del Decreto de 11 
de julio de 1949 los que, como el recu
rrente, llenando todos los requisitos que

dicho Decreto exige, cumplieron la edad 
para el retiro forzoso después del 1 do 
abril de 1939;

Considerando que la precedente doctri
na ha sido ya afirmada por esta Juris
dicción de agravios en casos análogos al 
que sirve de base al presente recurso
• acuerdos del Consejo de Ministros de 4 
v 12 de enero v 2 de febrero de 1951
• BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
28 y 25 de febrero y 18 de marzo del 
mismo año*.

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravio» 
y„ en consecuencia, que, revocado el acuer
do que se impugna, se devuelva el expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar para que practique nuevo señala
miento de haber pasivo, aplicando al re
currente los beneficios del Decreto de II 
de julio de 1949.»

Lo quf» de orden, de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pará conocimiento de V E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la 
que se dispone el cese de don Francis
co Pérez Vázquez, Comandante de la 
Guardia Civil, en el cargo de Capitán 
de la Guardia Colonial de Guinea.
limo. Sr.: Por haber pasado a la situa

ción de retirado del servicio activo, por 
Orden del Ministerio del Ejército de 7 de 
mayo último, el Comandinte de la Guar
dia Civil don Francisco Pérez Vázquez, 
he tenido a bien acordar, de conformi
dad con la propuesta de V. I., su cese 
en el cargo de Capitán de te Guardia 
Colonial de los territorios del Golfo de 
Guinea, que venia desempeñando.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951. ^

CARRERO
limo Sr. Director general de Marrueco» 

y Colonias.

i
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ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la 
que se nombra, por concurso, Maestra 
nacional en la Escuela graduada de 
niñas de Sidi Ifni a doña Emilia Cas
tillo Agudo.

limo. S r .: Como /insultado del concur
só anu n cia^  en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de mayo último, y de 
conformidad con la propuesta de V. L, 

Esta Presidencia del -Gobierno ha te
nido a bien nombrar a doña Emilia Cas
tillo Agudo Maestra nacional de la Es
cuela graduada de niñas de Sidi Ifni, 
con el sueldo anual de siete mil doscien
tas pesetas, más el sobresueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias, que per
cibirá, a partir de la toma de posesión, 
con cargo al Presupuesto de los Territo
rios del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. p^ra su cono
cimiento, el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias.

ORDEN de 7 de agosto de 1951 sobre, con
cesiones para cultivo en los Territorios
Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmn. Sr.: Para la más conveniente re
gulación de las concesiones para cultivo 
en ios Territorios Españoles del Golfo'de 
Guinea a que se refieren los apartados b> 
y c' del artículo 25 de la Ley de 4 de 
mavo de 1948,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
1.—En las subastas de terrenos para 

cultivos a que se refieren los apartados b) 
y c) del artículo 25 de la Ley de 4 de 
mayo de 1948, constituyen condiciones ge
nerales, a las que se entenderán someti
das, sin necesidad de cita expresa en esta 
Orden ni en los pliegos de condiciones 
particulares, todas las que resulten de los 
preceptos de la Ley antes citada, Regla
mentos dictados o que se dicten para apli
cación de la misma, normas de la pre
sente Orden ministerial y disposiciones 
que en lo sucesivo se dicten.

2.—Podrán tomar parte en la subasta, 
por sí o por medio de representantes le
galmente autorizados, solamente los espa
ñoles oon capacidad jurídica plena y las 
Compañías y Sociedades españolas no im
pedidas de adquirir estos derechos con
forme a la Orden de 23 de julio de 1948 
y a la de 30 de noviembre de 1949.

Quedan exceptuados:
a) Los que se hallen procesados crimi

nalmente si hubiese recaído contra ellos 
auto de prisión

b) Los que estuviesen fallidos, en sus
pensión de pagos o con sus bienes inter- 
venidos.

c) Los qu ’ estuviesen apremiados como 
deudores a los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

d) Los expulsados de la Colonia.
e) Los que hayan dejado incumplidos 

sus Compromisos enn la Administración 
Colonial en cualesquiera clase de conce
siones o contratos.

3.—El anuncio de cada subasta se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y seguidamente en el «Boletín 
Oficial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea», señalando plazo para la 
presentación de documentos para concu
rrir a la subasta. Dicho plazo se contará 
por días naturales y a partir del siguiente 
al de la publicación en el último «Boletín» 
citado. '

También podrá determinarse el plazo 
señalando su terminación en hora y fe
cha filas.

La duración del plazo, o la fecha y ho
ras fijas de su terminación las señalará 
en cada caso el pliego de condiciones par

ticulares de la subasta o subastas de que 
se trate, y terminará a las doce horas del 
último día del referido plazo, salvo que 
iuese inhábil, en cuyo caso se entenderá 
prorrogado hasta las doce horas del día 
hábil siguiente.

4.—Los que pretendan licitar presenta
rán, en ñoras hábiles de oficina y en la 
Secretaría General de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, los siguien
tes documentos:

a) El que acredite haber constituido, a 
los efectos del artículo 30 de la Ley de 
4 de mayo de 1948, el depósito del diez 
por ciento de la tasación oficia], fijada 
como tipo mínimo de subasta cuando se 
uate de concesión en propiedad, o sea 
del canon mínimum "calculado para los dos 
primeros años si se tratase de concesión 
a título temporal.

El referido depósito se efectuará en. la 
Caja General de Depósios, a disposición 
de la Dilección General de Marruecos y 
Cólonias, si se hiciese en España, o en la 
Delegación de Hacienda de Santa Isabel 
de Fernando Poo si se hiciese en la Co
lonia.

b> Justificación de poseer, como ga
rantía de solvencia, ei capital señalado 
como mínimo valor de los terrenos que se 
subastan en la previa tasación oficial. 
Como formas de garantía sólo se admiti
rán las siguientes: aval bancario con obli
gaciones análogas al regulado en los ar
tículos 486 y 487 del Código de Comercio; 
demostración del capital social desembol
sado; relación del material útil para el 
cultivo de que se trate, previamente exa- 
minado y valorado por el Servicio Agro
nómico de la Colonia; y certificación de 
propiedad de bienes expedida por funcio
nario público competente dentro de )os 
seis meses anteriores a la terminación del 
plazo del anuncio de la subasta y comple
tada con la correspondiente valoración 
oficial o tasación pericial de dichos bienes

o  Documentación que acredite la per- 
1 sonalidad del licitador, si actúa en nombre 

de otro.
Tratándose de sociedades, también se 

acompañarán los documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en el 
Registro Mercantil, su capacidad para ad
quirir derechos como los subastados y ce
lebrar contratos, y los que autoricen al 
representante para actuar en nombre de 
la sociedad licitadora.

El carácter de intranferibles a extranje
ros de las acciones o participaciones de 
capital de las empresas colectivas licitado- 
ras, deberá constar por acuerdo estatuta
rio, salvo justificación de estar exceptuadas 
de ello.

La pertenencia exclusiva a españoles o 
sociedades con capital íntegramente espa
ñol de las ficciones o participaciones de 
capital de las sociedades licitadoras, salvo 
si se tratare de empresas exceptuadas de 
tal requisito, podrá acreditarse, en defec
to de otra prueba, mediante certificación 
del Secretario de la sociedad licitadora, 
con el visto bueno de su Presidente.

d) Si el licitador fuera concesionario 
de otros terrenos para cultivo en los terri
torios españoles de Guinea, certificado que 
acredite su total puesta en explotación, y 
si no lo fuese, declaración jurada de esta 
circunstancia.

Por el Secretario general de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias se dará 
recibo de los documentos* presentados por 
cada licitador,

La falta de cualquiera de los documentos 
citados o la calificación ¿e insuficiente de 
algunos de los exigidos, todo ello a juicio 
de la Mesa que presida la subasta, impli
cará el que no sea admitido el licitador 
al acto de la subasta por pujas a la llana.

5.—Si la concesión fuese a título tem 
poral, el pago del canon se hará por ser 
mestres anticipados, dentro del mes de 
enero y Julio de cada año, v ascenderá 
anualmente al cinco por ciento del valor 
total del terreno que, como resultado de

la subasta, constituya precio de adjudi
cación.

Paia la redención del censo se estara a  
'lo dispuesto en los artículos 31 y 39 de la 
Ley de 4 de mayo de 1948 y será necesa
rio ei pago de una sola vez a la Admi
nistración Colonial del capital de tasa
ción o del de adjudicación en la subasta, 
si éste fuese superior.

Si la concesión fuese en propiedad, el 
concesionario deberá completar ei pago 
del precio a la Administración dentro de 
los diez días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

6.—La subasta, que será única, se anun
ciará por pujas a la llana y se verificara 
en la Presidencia del Gobierno (Direc
ción G eneral.de Marruecos y Colonias). 
Compondrán la Mesa el Director G e n ia l  
de Marruecos y Colonias, que será su Pre
sidente; el Abogado del Estado de la Pre
sidencia del Gobierno y los demás fun
cionarios de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias que eV Presidente de 
la Mesa designará oportunamente.

Será de quince minutos la duración de 
cada subasta y se resolverá por sorteo 
cualquier empate que se produzca ai final.

La adjudicación provisional se hará por 
la Mesa constituida,^ la definitiva se hará 
por la Presidencia del Gobierno o por el 
Gobierno en Consejo de Ministros, según 
eprresoonda.

7.—Dentro de los límites que abarque 
Ja concesión, habrá de segregar y excluir 
en cada ca?o las superficies siguientes:

a) I/? s que correspondan a los pobla
dos indígenas enclavados dentro'del pe
rímetro de aquélla, a razón de dos hec
táreas, como mínimo, por individuo y se
gún determinación que en cada caso rea
lice el Gobernador general.

b) La que corresponda a las conce
siones que pertenezcan a particulares-, 
adjudicadas con anterioridad a la conce
sión de que se trate, o adquiridas de le-„ 
gítimo titular por cualquier título civil
mente válido.

8 .-JTodos los gastos del exnediente se
rán de cuenta del adjudicatario de la  
subasta o del peticionario deL terreno, si 
ésta quedase desierta. Si el ' adjudica ta- 
rio resultase distinto del peticionario m- 
coador del expediente de que se trate, 
deberá aquél reintegrar a éste los gastos 
que por ello se le hubiesen justamente 
ocasionado. Cualquiera discrepancia en
tre las partes en cuanto a la fijación de 
estos, gastos, será arbitralmente resuelta 
por él Gobernador general.

Los indicados gastos se sufragarán con 
cargo al depósito a que ee hace referen
cia en el apartado a) del número 4.

9.-—El concesionario designará un domi
cilio permanente en la Coloni-a, bien pro
pio o de su representante con poder su
ficiente donde pueda la "Administración 
efectuar las notificaciones, requerimientos, 
diligencias y demás actos que interesen 
respecto de la concesión otorgada.

10.—El concesionario se entenderá ex
presamente sometido a las disposiciones 
que el Gobernador general o la  Dirección 
de Agricultura de la- Colonia dicten en  
orden*a la conserváción o mejora de la  
riqueaa agrícola, a la introducción de 
nuevas especies, métodos de explotación, 
lucha colectiva contra plagas y cuales
quiera otros fines de interés general.

También facilitará a la Administración 
en todo momento la inspección del des
arrollo de los trabajos de la explotación, 
cualquiera que sea su clase e incluso 1* 
documentación relativa a tales trabajos, 
si a ello hubiese lugar.

11.—Caso de no haberse realizado an
tes la adjudicación, el concesionario de
berá abrir las trochas de acuerdo con 
las instrucciones que le serán facilitadas 
por la Dirección, de Agricultura de la  
Colonia, Lo mismo se entenderá respecto 
del levantamiento del plano perimétrico. 
Si el concesionario no estuviese confor* 
me oon las instrucciones antedichas, po-
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drá apelar, dentro de los quince días si
guientes a la notificación de ellas, ante 
el Gobernador general, que resolverá en 
definitiva.

La delimitacin se presentará en escala 
de 1 x 10.000, indicando rumbos, princi
pales que no coincidan con líneas natu
rales del terreno, carreteras u otros lí
mites fijos, puntualizando en lo posible 
los vértices. nimbos y distancias.

En el plano correspondiente figurará un 
croquis de situación en escala de 1 x 50.000, 
que especifique, de la manera más clara 
posible, la situación, real de la conce
sión.

Un ejemplar duplicado de dicho plano 
a escala de uno por diez m il ee incorpo
rara al expediente.

rLos gastos de deslinde, levantamiento 
de plano e inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán también de cuenta 
del concesionario.

12.—Transcurridos los dos años siguien
tes al comienzo de la concesión, el con
cesionario podrá renunciar en cualquier 
momento a la subsistencia de ella, noti
ficando formalmente su renuncia median-  
te escrito dirigido a la Presidencia del 
Gobierno, jitttifioandq haber cumplido sus 
compromisos con la Administración has
ta el día de la renuncia, y pidiendo la 
cancelación de sus derechos, * como tal 
concesionario, en el Registro de la Pro
piedad.

13. El concesionario permitirá el uso 
gratuito de cuantas servidumbres de in
terés público existan o tenga por conve
niente establecer la Administración den
tro de los limites de la concesión respec
tiva. Además, si se trata de la construc
ción por la Administración Pública de 
una vía férrea o carretera, la faja de 
terreno necesario para su explotación 
será desmembrada de las concesiones, sin 
que el concesionario tenga derecho a re
clamar la disminución del canon o la 
•compensación con igual superficie de te
rreno, ni ninguna otra indemnización, 
cualquiera que sea su clase; se excep
túan las fajas de terreno marginales y 
anejas á dichas vías públicas que* se es
timen convenientes para la protección y 
vigilancia de las mismas.

Si los servicios técnicos estimasen ne
cesaria cualquier servidumbre de paso a 
través de la concesión, en favor de otra 
finca se constituirá con carácter forzoso 
por el punto en que sea menos gravoso

aquélla, mediante la oportuna indem
nización que convinieren los interesados 
o  fije arbitralmente el Gobernador ge
neral.

14. El otorgamiento de las concesio
nes cuya superficie exceda de cinco mil
hectáreas o de valor superior a dos mi
llones de pesetas, quedará condicionado a 
la aprobación por el Gobierno en Con
sejo de Ministros, si la  estimase proce
dente, previa propuesta de la Presidencia 
del Gobierno, conforme a lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo 25 de la 
Ley de 4 de mayo de 1948.

15. El anuncio de cada subasta, ade
más de las condiciones particulsfres ce 
ella, determinará los extremos siguientes:

a) La fecha, hora y iugar de celebra
ción de la subasta.

b) La duración del plazo del anuncio 
y la del plazo que para calificación de 
documentos y admisión o exclusión de lici- 
tadores se reservará la Mesa.

c) Si la concesión será en propiedad 
o a censo redimible, y el número de años 
de duración de este censo.

d) La cantidad en que hayan sido ta
sados los bienes para servir ¿e tipo mí
nimo de subasta y cuya mejora será base 
de licitación. Dicha cifra será también la 
de la garantía de solvencia exigida a cada 
licitador. 

e) La extensión superficial del terreno 
subastado, el sitio en que radique y sus 
linderos por los cuatro puntos cardinales.

f) El importe del depósito del diez por 
ciento o canon de dos años exigido por 
el artículo 30 de la Ley de 4 de mayo 
de 1948, y que servirá como fianza de lici
tación, que se retendrá al adjudicatario, 
bién aplicándola a los pagos que la Ley 
establece o bien incurriendo en la pérdida 
de ella, si incumpliese sus compromisos o 
renunciase a la concesión antes de los dos 
años siguientes al comienzo de ésta

g) La. clase de cultivos impuestos 
cuando por conveniencia pública se de
terminare.

h) Los plazos, contándolos todos a par
tir je  la fecha de la adjudicación defini
tiva, que se señalen al concesionario para 
las operaciones siguientes: primera, abrir 
las trochas y levantar el plano perimétri- 
co, si no estuviesen realizados con ante
rioridad; segunda, presentar el proyecto 
de explotación y garantía técnica, si fue
se necesario; tercera, situar dentro de la 
concesión el material mecanizado suficien
te, a juicio del Gobernador General, para 
cumplir el ritmo de explotación impuesto 
al concesionario; y cuarta, poner en ex
plotación total la concesión de que se 
trate.

Lo que comunico a V. I. para su \cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 7 de agosto de 1951.

CARRERO

Umc. Sr. Director general de Marruecos y
Colonias.

ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la 
que se nombra, por concurso, Maestro 
de segunda clase en el Servicio de En
señanza de Guinea, a don Manuel Da
pena Piñeiro.

Umo. S r .: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de junio último, y 
de' conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Maestro nacional 
don Manuel Dapena Piñeiro, Maestro de 
segunda clase en el Servicio de Enseñan
za de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, cargo en el que percibirá, a 
partir de la toma de posesión, el sueldo 
anual de diez mil quinientas pesetas y 
el sobresueldo y demás remuneráciones 
reglamentarias por la Sección quinta, ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
primero y artículo segundo, grupo pri
mero del Presupuesto de dichos territo
rios. 

Lo que le traslado para su conocimien
to, el dei interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1951,

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Ayudante del 
Cuerpo de Oficinas Militares don José 
Feijoo Quintana.

Umo. S r .: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de abril ^último, de 
conformidad con la propuesta de V. I., y 
no existiendo inconveniente alguno por 
parte del Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien destinar al Gobierno del 
Africa Occidental Española, al Ayudan
te del Cuerpo de Oficinas Militares, des
tinado actualmente en el Estado Mayor 
Central del Ejército, don José Feijoo 
Quintana, el cual percibirá, a* partir de 
la toma de posesión, los correspondlen-

 tes haberes con cargo al Presupuesto de 
 dichos territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1951.

C ARRERO

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de agosto de 1951 por la 

que se dispone el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia que se 
indica, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo de Justicia

Umo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
mimstrativo número 816, promovido por 
'el Ayuntamiento de Salcedo de Cáselas 
iPontevedra), contra la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 15 de noviem
bre de 1944 sobre nulidad de venta de 
dos parcelas de terreno, la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 1 de 
mayo último, a dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Salcedo 
de Cáselas contra la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 15 de noviembre 
de 1:044 que decretó denegar la aprobación 
del acuerdo adoptado por la expresada 
Corporación Municipal para la enajena
ción de los terrenos de los montes Fonte 
de Moura y Chan do Monte, situados en 
la Parroquia de Fondiño.»

Y este Ministerio ha tenido a bien re
solver se cumplan en sus mismos tér
minos.

Lo que paticipo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1951.

PEREZ-GONZALEZ 

Umo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la 
que se dispone que don Manuel Durán 
Cerquera, Médico tercero de la Inspec
ción General de Correos, continúe en 
activo, desempeñando su actual empleo, 
que le servirá de lím ite para su clasifi
cación pasiva.

Umo. Sr.: Al corresponder la jubila
ción, por cumplir la edad reglamentaria 
en 15 de agosto próximo, a l  Médico ter
cero de la Inspección General de Correos 
don Manuel Durán Cerquera, resulta que 
en esa fecha contará con diez años, cinco 
meses y veintitrés días de servicios efec
tivos, de los cuales seis años son de abo
no por razón de su carrera de Medicina, 
según reiación jurada que presenta fecha
da en 7 de los corrientes, sin que haya 
prestado servicio militar.

Vistos el articulo 88 del Reglamento de 
7‘ de septiembre de 1918 para aplicación 
de la Ley de Bases, de 22 de julio ante
rior, y Real Orden de este Departamento 
de 6 de diciembre de 1929,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Manuel Durán Cerquera, Médico tercero 
de la Inspección General de Correos, con
tinúe en activo, desempeñando su actual 
empleo, que le servirá de límite para su 
clasificación pasiva, ya que, según el opor
tuno expediente, reúne capacidad para 
ello, sin perjuicio 1e la revisión del mis
mo en años sucesivos, hasta que comple
te el mínimo de veinte años de servicios 
ai Estado que precisa para ser declarado
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en situación pasiva, haciéndose mención 
de estas revisiones, si el resultado es fa
vorable, en el último título del'interesado.

Lo ¿igo a Vt I. para su conocimiento y 
efectos. J

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación

ORDEN de ó’ de agosto de 1951 por la 
que se dispone que don Luis Alejo Gon
zález continúe en el Escalafón del Cuer
po de Subalternos de Correos como ex
cedente voluntario.

Vista la instancia de don Luis Alejo 
González, Subalterno de Correos, en si
tuación de excedencia voluntaria, en sú
plica de continuar en dicha situación al 
terminar el plazo de diez años por per
tenecer al Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Visto el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer que don Luis Alejo Gon
zález'continúe en el Escalafón del Cuer
po de Subalternos de Correos como exce
dente voluntario, en tanto no s$ pro
duzca el supuesto a que hace referencia 
el párrafo segundo del artículo 42 ante
riormente citado.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que 

se concede la libertad condicional a una 
penada.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aolicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el Decreto de 26 de octubre 
de 1945, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
•Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad a los siguientes 
penados, quienes la podrán obtener a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres de Se- 
govia: Antonia García Díaz, sin la" libera
ción dei destierro.

Lo digo a v. i  para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

Orno. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la 
que se rehabilita erl el cargo de Agente 
Judicial tercero del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcoy a don 
Florentino José' Martín de San Pablo 
Rodríguez.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en este Departamento, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 18 
de la Orden de 26 de abril de 1944.

Este Ministerio acuerda rehabilitar a 
don Florentino José Martín de San Pablo 
Rodríguez, en el cargo de Agente Judicial 
tercero, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción ¿e Alcoy, de

biendo incorporarse a su destino en ti 
plazo de quince días.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 31 de julio de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los Maes. 
tros del Cuerpo Facultativo de Prisio
nes que se relacionan.
limo. Sr.*: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases de la Sec
ción de Educación del Cuerpo Faculta
tivo de Prisiones, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 540 dei vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948.

Este Ministerio lia dispuesto, que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos por los motivos y con las antigüe-’ 
dades que se detallan, a las categorías 
que igualmente se expresan y efectos 
económicos a partir de las mismas fe
chas, continuando todos ellos en sus ac
tuales destinos:

A la categoría de Maestros, con el hab?r 
anual de 16.800 pesetas

pon Joaquín Fondevilla Farragut, por 
fallecimiento de don Higinio Morenza 
Ajado, que la servía; antigüedad 1e 11 
de enero de 1951 para todos los efectos.

A la categoría de Maestro, con el haber 
anual de 15.120 pesetas

Don Andrés Lóp,ez Martin, por promo
ción de don Joaquín Fondevilla Farra
gut, que la servía; antigüedad, para to
dos los efectos, de 11 de enero de 1951.

A la categoría de Maestro. con el haber 
anual de 13.440 pesetas

Don Mariano Fernández Cañaveral y 
Moraleda, por promoción dp don Andrés 
López Martín, que la servía; antigüedad, 
para todos los efectos, de 11 de enero 
de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican , por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que se relacionan
limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949,

Esto Ministerio ha dispuesto, que los 
Funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan, sean promovi
dos. por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que igualmente se expresan y efectos eco
nómicos a partir de las mismas .fechas, 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral <le su cargo, para trasladar de sus 
actuales destinos a aquellos que las nece
sidades del servicio lo requieran.

A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, y suel

do anual de 22.960 pesetas
Don Manuel Jiménez Varona, por pase 

a la excedencia voluntaria de don Patri

cio Jimeno Martin, que l i  servía,; anti* 
güetíad para, todos los efectos do fecha 
4 del mes en curso.
A la categoría de Jefe de Administra* 

ción Civil de primera clase y sueldo 
anual de 20.160 pesetas

Don Pedro Jiménez Castro, por pro
moción de don Manuel Jiménez Varona, 
que la servía: antigüedad de fecha 4 del 
mes actual para todos los efectos.

A la categoría de Jefe de Administración  
Civil de segunda clase y sueldo anual 

de 18.480 pesetas
Don Mariano Fernández Yébenes, por 

promoción de don Pedro Jiménez Cas
tro, que la servía; antigüedad de 4 del 
mes actual para todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agesto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la que 
se nombra G uardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones a don 
Eligió Somoza Novoa, número 37 de la 
relación de Aspirantes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Departamento 
de fecha 30 de diciembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia de don 
Hortensio González de Pablo, que la ser
vía, con el haber anual de siete mil pe
setas y demás emolumentos legales, a  don 
Eligió Somoza Novoa, número 37 de la re
lación de Aspirantes aprobada por la Or
den ministerial aludida anteriormente; 
pudiendo ser destinado por esa Dirección 
General de su cargo, donde las t necesida
des del servicio lo requieran 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 10 de agosto de 1951.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la 
que se promueve a  la categoría de 

Jefe de Administración civil de segun
da clase dei Cuerpo Especial de Pri
siones a don José María Muncharaz 
López.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración civil de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones, do
tada con £i haber anual de dieciocho 
mil cuatrocientas ochenta , pesetas, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Manuel Pinillos Cruells, que iá servía, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 540 del vi
gente Reglamento de 5 de marzo de 
1948, ha tenido a bien promover a la 
citada categoría, con antigüedad, para to
dos los efectos de fecha 5 del mes en cur
so, a don José María Muncharaz López, 
que ocupa e l ' número uno de la Escala 
inmediata inferior.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja. *

limo Sr. Director general de Prisiones.



3882 16 agosto 1951  B. O. del E . - N úm .  228

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de julio de 1951 por la que 

se nombran Ingenieros primeros a don 
José María  Pantoja Jim énez y don 
Ignacio Menchacatorre y Díaz de M en
d i v i l .

Jlm o S r .: Vacante en el Cuerpo de In 
genieros industriales al servicio de este 
M inisterio una plaza de Ingeniero prim e
ro, por excedencia voluntaria de don R a
fael Cereceda Delgado, que cecó en el ser
vicio activo el día 31 de mayo del co
rriente año;

Visto el Reglam ento orgánico del m en
cionado Cuerpo de 17 de noviembre de 
1931, y oído ei Consejo Superior de In 
dustria,

Este Ministerio ha tenido a  bien dispo
ner que en la m encionada vacante se 
nombren Ingenieros primeros a  don José 
M aría P antoja Jim énez (excedente) y a  
don Ignacio M enchacatorre y Díaz de 
Mendívil. Quedando una vacante de inge
niero segundo a proveer m ediante la  re
glam entaria oposición.

La antigüedad, con que se confieren Vs 
dos- ascensos mencionados es la del día 
primero de junio del presente año.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1951.—Por dele

gación, E. Merello.

limo. Sr. D irector general de Industria .

ORDEN de 8 de agosto de 1951 por la que 
se destina a la Delegación de Industria  
de Santander a don Ignacio M encha
catorre y  Díaz de Mendivil.

limo. Sr.: Reingresado al servicio ac ti
vo el ingeniero primero don Ignacio Men
chacatorre y Díaz de Mendívil. y exis
tiendo vacante de Ingeniero Subalternen 
en la Delegación de Industria  de S an tan 
der, por haber quedado desierta en con
curso celebrado,

Este Ministerio, de acuerdo con el a r 
tículo setenta y seis del Reglam ento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al.servicio  de este D epartam ento, 
ha tenido a bien destinar con carácter 
forzoso como Ingeniero Subalterno a  la 
Delegación d? Industria  de S an tander al 
Ingeniero primero del Cuerpo menciona
do- don Ignacio M enchacatore y Díaz de 
Mendívil.

Lo que oigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1951.—P oí dele

gación, E Merello.

limo. Sr. D irector general de Industria.

Rectificación a la Resolución por la que 
se autorizaba a la Sociedad Hidroeléc
trica del Chorro ,  S. A ., la instalación  
de la línea de transporte de energía 
que se cita.

Con fecha 19 de abril del corriente, año, 
en el núm ero 109 del BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, se publicó la au to 
rización de la línea de Sociedad «Hidro
eléctrica del Chorro, S. A.», desde la cen
tra l G aitanejo  a  la de vM alpasillb-Jauja, 
de 66.000 voltios, indicando que se tr a 
taba  de línea  de circuito simple, cuando 
en realidad se debió decir, y a si se au 
torizó la construcción, de una linea de 
doble circuito.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 
que se dispone se reintegre al servicio 
activo de la enseñanza el Ilmo. Sr. don 
Luis O rtiz Muñoz, por haber cesado en 
el cargo que desempeñaba.

limo. Sr.: Por haber cesado como Di
rector general de Enseñanza M edia el 
ilustrísim o señor don Luis Ortiz Muñoz, 

Este M inisterio ha resuelto que se re
integre al servicio activo de la enseñanza 
como Director y. C atedrático del In s titu 
to Nacional de Enseñanza Media «Rami
ro de Maeztu», de Madrid, considerán
dose, por lo tan to ,’ finalizada la situa
ción de excedente en que se hallaba, con
form e al artículo sexto de la Ley de 27 
de julio de 1918.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de agosto de 1951.—Por de

legación, s. Royo-Villanova.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE T RABAJO
ORDEN de 30 de junio de 1951 por la 

que se modifica y da nueva redacción 
al articulo tercero de la de 3 de febrero 
de 1949.

limo. Sr.: Establecido por Ley de 10 de 
febrero de 1943 el régimen especial agro
pecuario de Subsidios Fam iliares y de 
Vejez, se ha  precisado, por disposiciones 
com plem entarias y en especial por la O r
den m inisterial de 3 de fébyero de 1949, 
el concepto * de las personas tncluibles, 
persiguiéndole con esta legislación salvar 
los inconvenientes que, dadas las especia
les circunstancias en que los mismos se 
realizan, hubiese supuesto la aplicación 
del sistem a general que rige para  los con
siderados como industriales.

Aunque la claridad del propósito per
seguido en la  aplicación de este régimen 
a los trabajadores agrícolas es manifies
ta , se viene dando lugar a  'diversas in
terpretaciones, en relación con situaciones 
de hecho, que, am paradas en la le tra  de 
la legislación aplicable, han  pretendido 
su extensión a  casos qué a efectos de 
previsión social deben qjiedar sujetos ai 
régim en general y no al excepcional, 
siendo en consecuencia esta disposición 
una  ratificación de las  norm as an terio 
res, aunque para  mayor claridad y com
prensión resulte beneficioso m odificar en 
parte  su redacción.

En atención a lo expresado, y en v ir
tu d  de las facultades que i? están  con
feridas,

jE ste  M inisterio h a  tenido a bien dis
poner lo siguiente:

El artículo  tercero de la O rden de 3 de 
febrero de 1949 se entiende m odificado 
y redactado en la form a que a continua^ 
ción se expresa:

«Artículo 3.° Se estim arán  como labo
res agrícolas, a efectos de aplicación del 
Régimen Especial de Seguros Sociales en 
la Agricultura, las siguientes:

a) Las que persigan la obtención d i
recta  de los fru tos de la  tie rra , ganade
ría o forestales.

b) Las que se realicen para  la  tran s
formación de los expresados frutos, de 
las propias y exclusivas cosechas de los

. cultivadores individuales o en régimen 
fam iliar, sin una finalidad de carácter 
industrial; y

c). Las que se efectúen para el trans

porte v acond'.cio’.uuniento de ios produc
ios agropecuario* a ios sitios desuñados 
para  su acopio o consumo o posterior 
transform ación, siempre que el alm ace
nam iento se realice en el estado n a tu ra l 
en que fueron obtenidos.

Dios guarde a V. I. p u ch o s años.
M adrid, 30 de junio de 195-1.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Previsión,

ORDEN de 28 de j u n io de  1951 por l a 
 que se crean las especialidades de Ci

rugía torácica y cardio-vascu la r d e l  

Seguro Obligatorio de Enfermedad.

limo. S " .: En *1 preám bulo de la O r
den de 10 de enero últim o se anunció 
el propósito de reccger e im plan tar en 
el Seguro Obligatorio de Enferm edad las 
técnicas Médicas aplicables a afeccione? 
cuyo estudio se intensifica hoy en el cam 
po de la Cirugía, y ansiando perfeccionar 
la asistencia medica a  los beneficiarlos, 
se establecen - hoy los Servicios de C iru 
gía torácica y Cirugía cardio-vascular.

La razón de no crear nuevos centros 
asistenciales cuando los existentes reúnen 
óptim as condiciones el fin propuesto acon
seja el empleo de la Clínica del In s titu 
to Nacional de Medicina, Higiene y Segu
ridad del T rabajo, donde ya radica la 
Residencia Traurnatológica y O rtopédica 
Nacional, a cuva dirección se vinculan 
los nuevos' Servicios.

Siendo, hasta  ahora escasos en núm ero 
los profesionales que se dedican en Es
paña a estas realizaciones, so ha creído 
conveniente: utilizar el procedim iento do 
concurso para  la designación de los fa 
cultativos que hayan de nom brarse Jefes 
de Clínica de aquellas especialidades.

En cuanto al retito del personal san ita
rio y auxiliar, se seguirán las norm as 
ya establecidas el objeto por el Seguro 
Obligatorio de Enferm edad.

En su virtud, se dispone:
Artículo 1.° S q / crean las espocmlida- 

des de Cirugía Torácica y C ard iovascu
la r del Seguro Obligatorio de Enferm edad.

Art. 2.ü La realización de est06 servi
cios. con carácter nacional, se p restará  
dentro del régimen del P lan  Nacional de 
Instalaciones en e) In s titu to  de Higiene 
y Seguridad del T rabajo  de M adrid, en  
tan to  las necesidades san itarias no de- 

. m anden otros centros amstenciales.
Art. 3.° Podrán utilizarse las especiali

dades que se im nlontan por todos los be
neficiarios del Seguro Obligatorio de E n
ferm edad cuando, dada la índole de su9 
procesos, lo- acuerde la Je fa tu ra  Nacio
nal, g propuesta del facultativo  de Medi
cina general o especialista, y el inform o 
favorable^ de la Inspección de Servicios 
Sanitarios.

Art. 4.° La Dirección de estos servicios 
estará  vinculada, o la de la Residencia 
Traurnatológica v O rtopédica Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enferm edad, crea
da por O rden de 16 de enero últim o, y 
cuyo nom bram iento compete a la Di
rección G eneral de Previsión.

Art. 5.° La plantilla de personal téc
nico v auxiliar que precisen amb'is espe
cialidades así como su retribución, que 
no será superior a la señalada para los 
facultativos v auxiliares del Seguro Obli
gatorio de Enferm edad, con cupo m áxim o 
de asegurados, se fijará por la. Dirección 
G eneral de Previsión.

Art. 6.° Lat> plazas de Jefe? do Clíni
ca de las Especialidades de Cirugía T orá
cica y C iru jía  Cardio-vascular, se cubri
rán  por concurso de méritos, con a rre 
glo a las bases que determ ina la Direc
ción G eneral de Previsión.

Art. 7.° Todo el personal que se ads
criba a  loe susodichos servicios a c tu a rá
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somorlrlo a las norma* genéralos rio] Sa
gino Obliga lorio de Kníenriedaci.

Al t 8 ,y El Decreto de 16 de diciem
bre de 1950 v Orden de 1G de enero ce 
1951 serán de aplicación para la regula
ción de este servicio, en cuanto no con
tradigan los preceptos anteriores

Art. 9.' La Dirección General de Pre
visión queda facultada par* dictar las 
disposiciones que exija el desarrollo y la 
ejecución de lo dispuesto.

Art. 10. Q u e d a n  derogadas cuantas 
no irnos legale¿ se opongan a lo orde
nado.

Madrid, 28 de julio de 1931.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Provisión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Circular número 773 por la que se modi

fican las números 494 y 651.

Per Circulares números 494 y 651, ar
ticulo 18, apartado í) y artículo 33, apar
tado a), respectivamente, y Oficios-Circu
lares complementarios, se regulaba la 
obligatoriedad que tenía toda persona que 
se ausentase del territorio español de en
tregar en la Oficina de Frontera porque 
efectuara la salida, o Delegación de Abas
tecimientos que tramitara la taja, las 
Tarjetas de Abastecimiento y Colección 
de cupones de que era titular, aun en los 
casos en qu¿ no se hubiera hecho constar 
en el pasaporte por la Autoridad expedi
dora del mismo la referencia de dichos 
documentos, o bien acreditar fehaciente
mente que no eran poseedores de ellos.

Por las mismas, se disponía que las per
sonas cuya ausencia del territorio español 
no fuese superior a un mes, podrán dejai* 
en depósito en la Oficina de Abasteci
mientos de ¡a Frontera la referida docu
mentación. que podrían recoger 6iempre 
que el regreso lo efectuasen por la misma 
frontera de salida.

Como en la actualidad el movimiento 
turístico ha tomado gran incremento en 
nuestra Nación, aconseja dar las mayores 
facilidades a quienes se ausenten al ex
tranjero o procedan de él y modificar 
las normas que hasta ahora regían sobre 
el particular.

En su virtud, esta Comisaria General 
ha dispuesto lo siguiente:

Articulo 1." Se modifican los aparta
dos f) riel artículo 18 de la Circular nú
mero 494, y ei a> (párrafos cuarto al no
veno, ambos inclusive) del articulo 33 de 
la Circular número 651, en la siguiente 
form a:

1.y _ Cuando la ausencia del territorio es
pañol haya de ser por tiempo inferior a 
un año.—No es preciso ningún trámite ni 
entregar la Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones correspondiente, en 
Dependencia alguna.

2.° Cuando la ausencia del territorio es
pañol haya de ser por tiempo superior a 
ün año o expatriarse.—Ei titular, tanto 
de una Tarjeta de Abastecimieno como 
de la Colección de cupones de raciona
miento correspondiente que vaya a ausen
tarse del territorio español por plazo su
perior a un año o a expatriarse, al soli
citar en el Organismo encargado de su 
tramitación el pasaporte deberá presentar 
un resguardo (modelo núm. 1), de haber 
entregado en la Delegación de Abasteci
miento en que figure inscrito, a efectos 
de abastecimientos, la Tarjeta y Colección 
de cupones correspondiente.

La Colección de capones podrá conser
varla en su poder, si así lo desea, hasta 
el momento de efectuar la salida del te- 
íritorio esoañol. Enceste caso vendrá obli
gado a entregarla, por sí mismo o por me
dio de otra persona, en la Delegación de 
Abastecimientos de su residencia antes de 
llevar a cabo la salida.

Si dicha salida no se realiza antes de 
caducar la Colección de cupones que obre 
en su poder, podrá canjearla por otra vi
gente en la Delegación de Abastecimien
tos en que figure inscrita, presentando la 
Colección caducada acompañada del pasa
porte o documento que acredite que lo 
tiene solicitado

Para dar efectividad a la recogida de 
Colecciones de cupones, caso que no fue
ran entregadas éptas juntamente con las 
Tarjetas de Abastecimiento, las Delega
ciones Provinciales dispondrán lo conve
niente para ordenar su recogida en mo
mento oportuno, para lo cual conservarán,

en fichero aparte, todas las Tarjetas reco
gidas, haciendo constar en las mismas cal 
circunstancia.

Dicho fichero será revisado periódica
mente y, en especial, en los periodos de 
canje de Colecciones de cupones. A medi
da que sean entregadas las Colecciones de 
cupones por los interesados o recogidas 
por las delegaciones, se retirarán dei mis
mo las Tarjetas a ellas correspondientes 
y procederán, cumplidos esos requisitos, a 
la anulación de las Tarjetas respectivas 

, y a diligenciar y pasar en forma las bi
chas al fichero pasivo.

Las Delegaciones que recejan Tarjetas 
y Colecciones de cupones no inscritas en 
su .Censo, en consecuencia de que el in
teresado las haya entregado en las mis
mas por solicitar ei pasaporte en Organis
mo encargado d ' su tramitación situado 
fuera de su provincia de residencia, re
mitirán los documentos recogidos a las 
Delegaciones Provinciales de las localida
des en nue aquéllos aparezcan inscritos, 
según así resulte de la última diligencia 
que sobre este particular conste en los 
mismos, con relación (modelo número 3 
de las Normas sobre la Cartilla individual 
de racionamiento), al obj.vto de que pro
ceden a registrar la baja en el Censo, 
consignando la fecha de salida, si se co
noce, y el país de destino en la ficha 
correspondiente. Cuando la Colección de 
cupones no sea recogida se hará constar 
así en la referida relación para conoci
miento v efectos consiguientes.

Artículo 3.° Se suprimen totalmente' en 
las fronteras los trámites de entrega de 
Cartillas provisionales aun en régimen da 
obtención voluntaria a las personas que 
procedan del extranjero

Si alguna de esas personas desea una 
Cartilla provisional, tendrá derecho a que 
s p  le entregue, a su instancia, en cual
quier Delegación de Abastecimiento^, ajus
tándose, tanto para su obtención como 
para su uso, a lo regulado por la Circular 
número 651.

Artículo 4.° Se suprimen las Oficinas 
de Abastecimientos de las Fronteras, y ct 
personal afecto a las mismas se reintegra
rá a sus Delegaciones respectivas.

Artículo 5." Lo dispuesto en la presen
te Circular entrar en vigor el día de su * 
publicación.

Artículo 6.° Queda derogado cuanto se 
oponga a lo que por esta Circular se dis
pone.

Madrid, 7 de agosto de 1951.—El Comi- * 
sario general, José de Corral Saiz.

■ ' 1 1 1 . -I I . . . I. I .. ■ :  ; . : I— —  c ■ " ■ ' -mj

MODELO NUM. 1
Delegación de Abastecimientos y Transportes 
de .........................................................................

Circular núm. 773. 
Humero ...............

Al solo efecto de que por don ................................................   titular de la Tarjeta de Abaste- *
cimiento Serie ................ Número  ;   Inscrita en  ...... /     provincia    pueda

(i)
*  *solicitar del Organismo correspondiente la expedición de pasaporte para ausentarse al extranjero por tiempo su- 

perio.- a un año o pera expatriarse, se hace constar que ha entregado en esta Delegación la citada Tarjeta.
Asimismo .........* ha entregado la correspondiente Colección de cupones,

(2)

    a     de .................................... . de mil novecientos cincuenta y  ........ .

EL DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS 
(Sello de la Delegación). ' Y TRANSPORTES*

■ \
Notas.— (1) Conslgneee municipio y provincia en que figure inscrita en el momento de su recogida,

.(.2) Se hará constar «si» o «no»* según sea o no recogida la Colección de cupones.



3884 16 agosto 1951 B. O. del E. - Núm. 228
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 
AG

RI
CU

LT
UR

A 
Ser

vic
io 

Na
cio

nal
 d

e 
Cu

ltiv
o 

y 
Fe

rm
en

tac
ión

 
del

 T
ab

ac
o 

----
----

----
----

----
----

----
----

----
-- 

* 
‘ 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.. 
.....

...
Tr

an
scr

ibi
en

do
 

rel
aci

ón 
de 

cul
tiv

ad
ore

s 
au

tor
iza

do
s, 

pa
ra

 la 
cam

pa
ña

 
11-5

1-52
 

en 
la 

Zon
a 

seq
und

a 
(pr

ovi
nci

a 
de 

Gr
an

ad
a, 

Jae
n 

y 
Mú

laq
a).

 
(C

on
tin

ua
ció

n 
)

Nu
me

ro
ae

pla
nta

s 5.0
C3

10.
003 5.0
03 

25 
030

20.
003

 
20.

000
10.

030
 

5.0
30

5.0
03 

15 
003 5.0
00

5.0
03 

50
03

20.
003 5.0
03 

5 0
*3

10
00

3
10.

000
20.

000 5.0
03

40.
003

15.
003

 
15 

000
15.

003
 

' 2
0.0

03
5.0

03 
10.

000
30.

003 5.0
00

5.0
00 

10.
000

 
10.

000
30.

003
 

20.
000 5.0
00 

5.C
CO

5.0
00

5.0
00

5.0
00

5.0
03 

5.0
C3

5.0
00 

20.
000 5.0
00

5.0
00

5.0
00

15.
030

15.
000 5.0
03 

• 
5.0

00
10.

000 5.0
00 

5. C
0í>

15.C
OO

10.
003

mi
ar

á)

Pro
vin

cia
, 

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

elli
dos

 y 
.-n

om
bre

s

Or
teg

a 
Go

nz
ále

z, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

....
Ort

ega
 

Go
nz

ále
z, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.*..

.....
.....

Ort
ega

 
Jim

én
ez,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

...
Ort

ega
 

Ma
rtín

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Or
teg

a 
Ru

iz, 
Ma

nu
el 

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
Ort

ega
 

Sá
nc

he
z, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.....
.....

...
Pal

ma
 

Ma
teo

s, 
Al

eja
nd

ro 
.....

.....
.....

.....
...

Pal
ma

 
Ma

teo
s, 

Fe
rna

nd
o 

.....
.....

.....
.....

....
Pal

ma
 

Ma
teo

s, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Par
ejo

 
Ma

rtín
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pec

ete
 

Ar
iza

, 
En

car
na

ció
n 

.....
.....

.....
.....

...
Pec

ete
 

Ar
iza

, 
Lui

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pec

ete
 

Ar
iza

, 
Sa

nti
ago

 
(hi

jo)
 

.....
.....

.....
Pec

ete
 

Ar
iza

, 
San

tio
go

 
(pa

dre
) 

.....
.....

.
Pér

ez 
Ba

en
a. 

On
ofr

e 
.....

.....
.....

.....
....

:....
..

Pér
ez 

‘Ga
rcí

a, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pér

ez 
Me

sa 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pér
ez 

Me
sa,

 M
anu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pér
ez 

Ro
drí

gu
ez,

 
Sa

lva
do

r 
.....

.....
.....

....
Pér

ez 
To

rre
s, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Per
tiñ

ez 
Al

fér
ez,

 M
ari

ano
 

.....
.....

.....
.....

...
Pe

rtiñ
ez 

Ar
iza

, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Per
tiñ

ez 
Ar

iza
, 

Ma
ría 

.....
.....

.....
.....

....
.

Pe
rtiñ

ez 
Be

rto
s 

Sá
nc

he
z, 

An
ton

io 
.....

..
Per

tiñ
ez 

Be
rto

s 
So

led
ad 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Per
tiñ

ez 
Ga

rda
, F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

.....
...

Pe
rtiñ

ez 
Me

nd
igo

rri
, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

Pe
rtiñ

ez 
Me

nd
igo

rri
, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
....

Per
tiñ

ez 
Pa

lm
a, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
....

Per
tiñ

ez 
Ro

drí
gu

ez,
 

Ped
ro 

.....
.....

.....
....

Per
tiñ

ez 
So

ler
a, 

Fe
ma

nd
o 

.....
.....

.....
.....

..
Per

tiñ
ez 

To
rre

s, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
Per

tiñ
ez 

To
rre

s, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Per

tiñ
ez 

To
rre

s, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pin

o 
Ga

rcí
a, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Polo
 

Ar
iza

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Polo
 

Día
z, 

Jua
n 

de 
Dio

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Polo

 
Di

az.
 P

ila
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Polo

 
Ga

rcí
a, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

3olo
 

Ga
rcí

a, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Polo

 
Jim

én
ez,

 N
iev

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

3olo
 

Lu
ján

, 
Ga

bri
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Polo

 
Me

sa,
 A

ndr
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Polo
 

Me
sa,

 G
ab

rie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Polo
 

Me
sa,

 M
anu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
3olo

 
Me

sa,
 S

eba
stiá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Polo
 

Mo
nte

ro,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

3clo
 

Mo
nto

ro,
 M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Polo

 
Mo

nto
ro,

 S
eba

stiá
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Polo
 

Mo
ren

o, 
Cr

ist
ób

al 
—

.....
.....

.....
.....

..
Polo

 
Pe

rtiñ
ez,

 S
eba

stiá
n 

.....
.....

.....
.....

..
Polo

 
Ru

iz, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Polo
 

Sá
nc

he
z. 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Polo

 
Sá

nc
he

z, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pelo
 

To
rre

s, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
i Co

n 
ti

Nu
me

ro
de ora

en

283
2.

283
3.

283
4.

283
5.

283
6.

283
7. 

233
8.

.28
39. 284

0.
284

1.
284

2.
284

3.
284

4.
284

5.
284

6.
284

7. 
284

3.
284

9.
285

0.
285

1.
285

2.
285

3.
285

4.
285

5.
285

6.
285

7.
285

9.
286

0. 
286

1. 
286

2.
286

3.
286

4.
286

5.
286

6.
286

7.
286

8.
286

9.
287

0.
287

1.
287

2.
287

3.
287

4.
287

5.
287

6.
287

7. 
297

8.
287

9.
288

0. 
288

1. 
288

2.
288

3.
288

4.
288

5.
288

6.

Nu
me

ro 
de 

pía 
ma

s

5.0
00

15.
003 5.0
00

5.0
00

5.0
03

5.0
03

10.
030

 
5 0

00
5.0

00
10.

003
 

50
00

5.0
00 

10.
000 5.0
00 

10.
000

 
10.

000
, 

10.
030

25.
000

35.
003

 
5 0

03
15.

000
15.

000
10.

000
 

10 
000

15.
000 5.0
03

5.0
00

30.
003

 
5 0

03
10

00
0

5.0
00 

10
00

3
10.

003
 

25 
003

 
80 

000
 

20 
003 5.0
00 

10
00

0 
10 

000
10.

000
 

10
00

0
5.0

30
10.

003
10.

000
 

10 
000

 
20.

000 5 0
03

5.0
00

15.
003

 
5 0

03
5.0

03 
50

00
 

5.0C
K)

10.
003

 
10.

000
15.

030
 

10.
000

Pro
vin

cia
, 

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

elli
dos

 y 
no

mb
res

Go
nzá

lez
 

Lu
ián

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
...

Go
nzá

lez
 

Lu
ján

, 
Mi

gu
el 

.....
....

....
.....

.....
..

Go
nzá

lez
 

Me
sa,

 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

...
Go

nzá
lez

 
Me

sa,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

. 
.

Go
nzá

lez
 

Me
sa,

 J
uan

 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Pé

rez
, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Go
nzá

lez
 

Ru
iz, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Gr

an
ad

os 
Al

cob
a, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
...

He
nar

es 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

He
nar

es 
Ro

má
n, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
....

Hu
eso

 
Gil

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Izq

uie
rdo

 
Izq

uie
rdo

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
....

Izq
uie

rdo
 

Mu
ño

z, 
Sa

lva
do

r 
.....

.....
.....

....
Izq

uie
rdo

 
To

rre
s, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
...

Jer
ón

im
o 

Es
pin

ar,
 M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

.
Jer

ón
im

o 
Me

sa,
 A

nto
nio

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jer

ón
im

o 
Mc

ea,
 S

alv
ado

r 
.....

....
.....

.....
....

.
Jim

éne
z 

Ca
na

lej
o, 

Alf
ons

o 
.....

.....
.....

.....
.

Jim
éne

z 
Ca

na
lej

o, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

....
Jim

éne
z 

Ló
pez

, 
Flo

ren
tin

o 
.....

.....
.....

.....
..

Jim
éne

z 
Sa

las
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jim

éne
z 

To
rre

s, 
Alf

ons
o 

.....
.....

.....
.....

.....
Jim

éne
z 

To
rre

s, 
Ga

bri
el 

.....
.....

.....
.<..

.....
..

Jim
éne

z 
To

rre
s. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jim

éne
z 

To
rre

s, 
Se

bas
tiá

n 
.....

.....
.....

.....
...

Ló
pez

 
Ga

rcí
a, 

Cr
ist

ób
al 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ló
pez

 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ló

pez
 

Ga
rcí

a, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ló
pez

 G
arc

ía,
 P

edr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ló

pez
 

Me
sa,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lu
ján

 
Sá

nc
he

z. 
Fe

rna
nd

o 
.....

.....
.....

.....
...

Lu
ján

 
Sá

nc
he

z, 
Se

bas
tiá

n 
:...

.....
.....

.....
....

Lu
ján

 
To

rre
s, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
rín

 
He

rm
oso

, 
Te

odo
ro 

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtin
 

Ro
drí

gu
ez.

 J
osé

 
1.° 

.....
.....

.....
.....

Me
si 

Be
rto

s. 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Me
sa*

 C
an

ale
jo,

 P
uri

lic
aci

ón
 

.....
.....

.....
...

Me
sa 

Ga
rcí

a. 
Se

bas
tiá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Me

sa 
Go

nz
ále

z, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nte

s 
Go

nz
ále

z. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mo

nte
s 

Pu
lid

o, 
Ja

vk
r...

.....
.....

.....
..•..

.....
.....

Mo
ral

es 
Se

rra
re,

' C
onc

epc
ión

 
.....

.....
.....

Mo
ral

es 
St-

rr-
r.o

, 
Jua

n 
Ma

nu
el 

.....
.....

.
Mo

ren
o 

Ba
rre

ra.
 

An
ton

io 
(m

en
or)

Mo
ren

o 
Ru

iz, 
Se

bas
tiá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mo

ren
o 

Ru
:z. 

Vi
rtu

des
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
ñoz

 
Po

lo,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mu
ñoz

 
Po

lo,
 M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mu

ñoz
 

Ru
iz, 

Ma
nu

el 
(m

avo
r) 

.....
.....

.....
Mu

ñoz
 

Ru
iz.

 M
an

ue
l 

(m
eno

r) 
.....

.....
....

Mu
ñoz

 
Ru

iz, 
Na

tiv
ida

d 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Na

var
ro 

A r
an

da
, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Na

var
ro 

Ro
drí

gu
ez,

 J
ose

fa 
.....

.....
.....

.....
Nie

to 
Pol

o 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
No

gu
era

s 
So

ler
a. 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
....

Drt
ega

 
Ga

rcí
a. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Or

teg
a 

Ga
rci

a, 
Nie

ves
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Nu
me

ro
de ord

en

277
5.

277
6. 

<
277

7.
277

8.
277

9. 
'

278
0. 

,
278

1. 
-

278
2. 

<
278

3. 
278

4:
278

5.
278

6.
278

7.
278

8.
278

9.
279

0.
279

1.
279

2.
279

3.
279

4.
279

5.
279

6.
279

7.
279

8.
279

9.
280

0. 
280

1. 
280

2.
280

3.
280

4.
280

5.
280

6.
280

7.
280

8.
280

9.
281

0. 
281

1. 
281

2.
281

3.
281

4.
281

5.
281

6.
281

7.
281

8.
281

9.
282

0. 
282

1. 
282

2.
282

3. 
4

282
4.

282
5.

282
6.

282
7.

282
8. 

282
9. 

283
0 

( 
233

1.

Nú
me

ro
de

pla
ñía

s

20.
00

0
10.

000 5.0
00 

. 2
5.0

00
50.

000
20.

000 5.0
00

5.0
00 

10 
000

 
10.

000 5.0
00

5.0
00

5.0
00 

5.0
03

10.
003

 
10.

000
15.

000
 

5 0
00

25 
000 5.0
00

15.
000

 
5 0

00
20.

003
 

50
03

5.0
00

10.
000

10.
003

 
10.

000
 

10.
000

 
15 

000
 

15
00

3 
20.

000
 

10.
000

 
10.

000
10.

003
 

25 
000

 
10

00
0 

20.
000 5 0

03
5.0

00 
5 0

00
10 

003 5.0
00

5.0
00

10.
003

 
10.

000
 

10
00

0
5.0

03 
5 0

00 
5 0

00 
5 0

00 
10.

000
15.

000
10.

000

Pro
vin

cia
, 

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

elli
dos

 y 
no

znn
res

r--
----

----
----

 
■ 

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

... 
■ ■ - 

----
---

..
G

r
a

n
a

d
a

Ca
bí

a 
Gr

an
de

 :
27B

!. 
Ga

rcí
a 

Ar
iza

, 
En

riq
ue 

.....
..;.

.....
.....

.....
...

272
2. 

Ga
rcí

a 
At

iza
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

272
3. 

Ga
rcí

a 
Ar

iza
, 

Jos
é 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

...
272

4. 
Ga

rcí
a 

Be
rto

s, 
Ag

ust
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

272
5. 

Ga
rcí

a 
Be

rto
s, 

Eu
gen

io 
.....

....
.....

.....
.....

...
272

6. 
Ga

rcí
a 

Be
rtc

s, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
..

272
7. 

Ga
rcí

a 
Bu

eno
, 

Se
bas

tiá
n 

.....
.....

.....
.....

....
272

8. 
Ga

rcí
a 

Ca
pil

la,
 

An
dré

s 
.....

.....
.....

.....
.....

....
272

0. 
Ga

rcí
a 

Ca
pil

la,
 

Ma
nu

ela
 

.....
.....

.....
.....

....
273

0. 
Ga

rcí
a 

Ca
sti

lla
, 

Ga
bri

el 
.....

.....
.....

.....
:...

273
1. 

Ga
rcí

a 
Dí

az,
 

Jos
é 

Ma
ría

 
.....

....
.....

.....
...

273
2. 

Ga
rcí

a 
Do

mí
ng

ue
z, 

Isa
bel

 
.....

.....
.....

.....
.

273
3. 

Ga
rcí

a 
Do

mí
ng

ue
z, 

Lui
s 

.....
.....

.....
.....

.....
273

4. 
Ga

rcí
a 

Fe
rná

nd
ez

, 
En

car
na

ció
n 

.....
.....

.
273

5. 
Ga

rcí
a 

Fe
rná

nd
ez

, 
Fra

nci
sco

* 
.....

.....
.....

.
273

6. 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a, 
Fe

rna
nd

o 
.....

.....
.....

.....
...

273
7. 

Ga
rcí

a 
Ga

rcí
a, 

Ga
bri

el 
... 

.....
....

.....
.....

....
273

8. 
Ga

rc
ía. 

Ga
icí

a, 
Luc

*a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

273
9. 

Ga
rcí

a 
Ga

rcí
a, 

Mi
gu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

...
274

0. 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a, 
Nie

ves
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
274

1. 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a, 
Sa

lva
do

r 
(m

av
or)

274
2. 

Ga
rcí

a 
Ga

rcí
a, 

Se
bas

tiá
n 

.....
.....

.....
.....

...
274

3. 
Ga

rcí
a 

Ga
rri

do
. 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

...
274

4. 
Ga

rcí
a 

Jer
ón

im
o, 

Ma
rce

lin
a 

.....
.....

.....
....

274
5. 

Ga
rcí

a 
Ló

pez
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

....
274

R. 
Ga

rcí
a 

Ló
pez

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
274

7. 
Ga

rcí
a 

Me
sa,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.

274
8. 

Ga
rcí

a 
Mo

ren
o, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

..
274

9. 
Ga

rcí
a 

Og
an

do
, G

era
rdo

 
.....

.....
.....

....
......

.
275

0. 
Ge 

reía
 

Pa
lm

a, 
Sa

lva
do

r 
.....

.....
.....

.....
.....

..
275

1. 
Ga

rcí
a 

Pa
lm

a, 
S:b

a 
tián

 
.....

.....
.....

.....
....

275
2. 

Ga
rci

a 
Pe

rtiñ
ez 

Fra
nc

isc
a 

.....
.....

.....
....

275
3. 

Ga
rcí

a 
Pe

rti
ñe

z, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

....
275

4. 
Ga

rcí
a 

Pe
rti

ñe
z. 

Jua
n 

Ma
nu

el 
.....

.....
.

275
5. 

Ga
rci

a 
Pe

rti
ñe

z, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

..
275

6. 
Ga

rcí
a 

Pla
za.

 M
an

ue
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
275

7. 
Ga

rcí
a 

R.o
ang

uez
 

Ca
sild

a 
.....

.....
.....

.....
...

275
8. 

Ga
rcí

 ñ 
Ro

má
n. 

Jos
é 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

275
9. 

Ga
rci

a 
Ru

iz.
 E

nri
qu

e 
..;.

.....
.....

.....
.....

.....
.

276
0. 

Ga
rcí

a 
Ru

iz.
 

Ga
bri

el 
.....

.....
....

......
....

.
276

1. 
Ga

rci
a 

Ru
iz.

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
276

2. 
Ga

rcí
a 

Ru
iz.

 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
276

3. 
Ga

rcí
a 

Sá
nch

ez 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

...
276

4. 
Ga

rcio
 

Sil
es,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

.....
..

276
5. 

Ga
rcí

a 
To

rre
s. 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

..*
276

6. 
Ga

rcí
a 

To
rre

s, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
276

7. 
Ga

rcí
a 

To
rre

s, 
Ma

nu
el 

(m
ayo

r) 
.....

.....
....

276
8. 

Gil
 D

elg
ad

o. 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

276
9. 

Gó
me

z 
Be

ato
s, 

Mi
gu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

277
0. 

Gó
me

z 
Mo

ral
es.

 J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

277
1. 

Go
nzá

lez
 

Ab
ad.

 
Jo*

'é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

277
2. 

Go
nzá

lez
 

Ca
nte

ro.
 

An
ton

io 
.....

.....
.....

....
277

3. 
Go

nzá
lez

 
De

lga
do

. 
Fra

nc
isc

o 
.....

.....
.....

277
4. 

Go
nzá

lez
 

De
lga

do
, 

Ma
ría 

.....
.....

.....
.....

...

Nu
me

ro
de ord

en


